
 

 

 

 

 

 

 

 

SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR 

 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA: 

 

- Ambos cónyuges deben estar de acuerdo. 

- Debe haber transcurrido dos años de celebrado el matrimonio.  

- Es competente el notario del lugar donde se celebró el matrimonio o del último domicilio conyugal. 

 

REQUISITOS 

 

1. Copia certificada del Acta de matrimonio (actualizada, expedida con no más de 3 meses a la 

presentación). 

2. Copia certificada de la Partida de nacimiento de los hijos (actualizada) 

3. En caso de existir bienes sociales: Escritura pública de sustitución del régimen patrimonial y liquidación 

de sociedad de gananciales, inscrita en Registros Públicos. 

4. Copia certificada de la partida registral de la sustitución del régimen patrimonial. 

5. En caso de haber hijos menores de edad: copia certificada de la sentencia judicial firme o del Acta de 

conciliación celebrada en un Centro de Conciliación, respecto de los regímenes de ejercicio de patria 

potestad, alimentos, tenencia y visitas. 

6. En caso de haber hijos mayores de edad con discapacidad: copia certificada de la sentencia judicial firme 

o del Acta de conciliación celebrada en un Centro de Conciliación, respecto de los regímenes de ejercicio 

de curatela, alimentos y visitas. 

7. Copia del documento de identidad de ambos cónyuges y sus datos personales. (Llenar formato) 
8. Declaración Jurada Anexo 5 debidamente llenado y firmado. (Descargar formato) 

 

• Lugar: Segundo Nivel (Área Protocolar: Asuntos no contenciosos) 

• Tiempo de trámite: Dos meses y medio aproximadamente. 

 

CONTACTO: 

� Email: ESCRITURAS_BOHORQUEZ@OUTLOOK.ES 

� Teléfonos: 052 310915 – 052 310242  Anexo 22 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUENTAS BANCARIAS: 

RAZON SOCIAL: NOTARIA ROSARIO BOHORQUEZ VEGA RUC: 10004916544  

GASTOS NOTARIALES: S/ ______________________ GASTOS REGISTRALES: S/ ________________________ 

Cuenta Ahorros BCP Soles: 540-39875489-0-94          Cuenta Ahorros BCP Soles: 540-98567627-0-82 

Cód. Interbancario CCI: 00254013987548909432  Cód. Interbancario CCI: 00254019856762708231   

Cuenta Ahorros BBVA Soles: 0011-0232-02-01080829 Cuenta Ahorros BBVA Soles: 0011-0814-0205385644-15 

Cód. Interbancario CCI: 011-232-000201080829-69 Cód. Interbancario CCI: 01181400020538564415 


